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'I . Decreto N'331 de lecha 22 de Junio del 2021

que aprueba "coNvENlo cAMPAÑA DE INVIERNO AÑO 2021.,',

2. Memorándum N'155 de fecha 01 de Julio del

2o2l,delJefe(S)delDepartamentodeSalud,endondeelsr.Alcaldeautofizacontlataral
Func¡onario (a) que más abajo se ind¡ca

3. Contrato de PrestaciÓn de Servicio suscrito con

el trabaiador que se adjunta

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

SEC

Distr¡ ucton:

Secretaria (Municipal)
Contralorla (SIAPER)
Secretar¡a DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario

DEcREro N'2322 (c) 2 3 5EP.202t

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARC IVESE.

ZAGAL
IPAL

PO ALCALDE.

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas

quemeconfiereelArt'63ambosdelaLeyN.18695,orgánicaConstitucionalde
üun¡cipati¿a¿es, modif¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Mar¿o de 1992

DECRETO
'1. Regularícese Contrato de PrestaciÓn de

Serv¡cio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y eio la traba.ialor (a) que más aba,o se indica,

á iin d" tl"r"r, cabo el "coNvENlO CAMPAÑA oE lNvlERNo ANo 2021"

2. El gasto que genere el cumpl¡miento del

presente contrato de PfestaoÓn de servic¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "CONVENIO

CAiIIPAÑA DE INVIERNO ANO 2021."

NOMBRE CARGO HORAS TURNO HONORARIOS

JESUS JOA FAJARDO MEDICO 08 HORAS $21.500.-(TURNO SAPU)
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